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Por adaptación de la jornada efectiva anual, los distintos centros de
trabajo tendrán, al margen de las enunciadas en jornada, las siguientes
particularidades:

Barcelona, central: Exceso de jornada en sesenta y dos horas.
Sentmenat: Exceso de jornada en veintidós horas.
Madrid: Exceso de jornada en cuarenta y ocho horas.
Bilbao: Exceso de jornada en cincuenta y ocho horas.
La Coruña: Exceso de jornada en cincuenta y cuatro horas.
Sevilla: Exceso de jornada en cuarenta y cinco horas.
Valencia: Exceso de jornada en sesenta y dos horas.
Las Palmas: Exceso de jornada en cuarenta y ocho horas.

16964 RESOLUCIONM 30 Mjunio de 1994, de la Dirección Gene
ral W:~ Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicadón del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ~Icict, SociedadAnónima~.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Icid, Sociedad
Anónima_ (c6digo de Convenio número 9008832), que fue sucrito con fe
cha 29 de abril de 1994, de una parte, por los designados por la Dirección
de la empresa, para su representación, y de otra, por el Comité de empresa
y ddegados de personal, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decrdo 1040/1981, de 22 de mayó, sobre registro y depósito de Con~

venias Colectivos de TrabajQ,
Esta Direcdón Genf'ral de Trabajo acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
cnrrespondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Dispone su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 30 de junio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CAPITULOI

Disposiciones generales

Artículo l. Objeto.

El presente Convenio Colectivo tiene por objeto regular las relaciones
laborales y sociales entre la empresa dcict, Sociedad Anónima», y sus
empleados, y ha sido concertado, de una parte, por la Dirección de la
empresa, en representación de la misma, y de otra, por los representantes
legales de los trabajadores, mutuamente reconocidos como interlocutores
válidos.

Artículo 2. Ambito.

El presente Convenio afecta a todo el personal de .Icict, Hociedad Anó
nima., con excepción de la Dirección general y los Din~ctores.

El Convenio es de aplicación en todos los centros de trabajo que la
empresa .1cict, Socif~dad Anónima., tiene. Asimismo, será de aplicación
en aquellos otros centros de trabajo que la empresa pueda poner en fun
cionamiento en el futuro.

El presente Convenio Colectivo se pacta con una duración de un año
y entrará en vigor a todos los efectos elIde mayo de J094 Y concluirá
el30 de abril de 1995, prorrogándose anualmente por tácita reconducción,
en :'us propios términos en tanto no Sl' solicite ,'>U revisión y se formule
..ü r:e!:.,..,;¡~:·i<l denuncia.

Artículo;j. Denuncia y re-visión.

Cualquiera de las dos partes firmantes podrá denunciar el preselll.f:
Convenio notificándolo a la otra parte por escrito con una antelación máxi
ma rk tres meses y mínima de un mes a contar con relación a la fecha
de su vencimiento.

Un vez realizad:1la denuncia, las partes podrán entregarse mutuamente
la plataforma dt~ negociación, debiendo constituirse la Mesa negociadora
en el plazo má.ximo d<' quince días, a partir de la entrega de dicha pla·
taforma.

Si denunciado el Convenio las negociaciones se prorrogasen por un
período que excediese la vigencia del mismo, éste se entenderá prorrogado
hasta la fecha de entrada en vigor del nuevo Convenio. La'> partes pueden
pactar en el nuevo Convenio las fórmulas que estimen oportunas para

el período que media entre la fecha de tenninación del Convenio anterior
y la entrada en vigor del nupvo Convenio.

Los artículos 12 y 18 S~ revisarán el primer trimestre del año. Los
acuerdos adoptados tendrán vigencia a partir del 1 de enero del mismo
año.

Artículo 4. Absorción y cornpensación.

Todas las condiciones económicas y de jornada laboral que se establecen
en el presente Convenio son compensables, en cómputo anual, con las
mejoras de cualquier tipo, que viniera anteriormente satisfaciendo la
empresa, bien sea por imperativo legal, pacto entre parte, contrato indi
vidual, uso o costumb,e, concesión voluntaria de la empresa o por cua
lesquiera otras causas.

Artículo 5. Normas supleto'rias.

1. Para todo lo no específicamente dispuesto en el presente Convenio
será aplicable la Ley 8/1980, de- 10 de marzo, Estatuto de los Trab<\iadores,
y demás disposiciones de carácter general.

2. Los pactos convenidos en el presente Convenio sobre las materias
en él reguladas serán de preferente aplicación sobre cualesquiera otras
disposiciones legales de t~aráctergeneral o sectorial que villieran rigiendo
en la materia.

3. Los pactos convenidos entre la dirección de la empresa y los repre
sentantes legales de los trab.ajadores, o entre la dirección de la empresa
y los trabajadores, con ant.erioridad a la entrada en vigor de este Convenio
y que no estén reflejados en él, serán de aplicación.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Siendo las condiciones pactada... un todo orgánico e indivisible, el pre
sente Convenio será nulo y quedará sin efecto alguno, en el supuesto
de que la autoridad o jurisdicción competente, en el ejercicio de las facul
tades que le sean propias, objetase o invalidase alguno de' sus artículos
o no aprobara la totalidad de su contenido, que se pacta como uno e
indivisible en su aplicación.

Artículo 7. Comisión Paritaria.

l. Para resolver las cuestiones que se puedan presentar sobre inter
pretación y aplicación del presente Convenio se constituye una cumisión
paritaria integrada por dos representantes legales de los trabajadores, pre
ferentemente que hayan formado parte de la comisión negociadora del
convenio y dos representantes de la Dirección de la empresa.

2. Las reuniones de la comisión paritaria serán convocadas por escri
to, a propuesta de la mitad de sus miembros, con una ant.ela6ón mínima
de quince días. En el escrito de convocatoria se precisará los puntos del
orden del día a tratar. El lugar de la reunión será rJjado por la empresa
y la comparecencia será obligatoria para ambas partes, a no ser que antes
de su celebración, por mutuo acuerdo, se resuelvan los puntos debatidos.

CAPITULO JI

Condiciones generales de trabl\io

Artículo 8. Período de prueba e ingreso.

1. Ingreso.

1.1 La contratación se realiza para un campo de trabajo específico
y es autorizada por el Cunsejero delegado o por la persona que haya sido
nombrada por él. La misma será válida a partir de la firma por ambas
partes de un contrato escrito.

1.2 Junto con el contr3-to, se entregará al trabajador d Convenio Colec
tivo de la empresa. Mediante la firma del contrato, d trahl\iador da fe
de su conocimiento y acept.ación del Convenio Colectivo recibido.

1.3 Al inicio de sus actividades, el trabajador deberá presentar al
deparianl~nt~: ~e !wrs')nal su documentación laboral, así coml} la docu
mentación necesaria p.:lra tc·~·;~:~'tar su expediente personal. El expediente
personal no podrá se~ facilitado a terccic~, s:~vo expresa autorización
del trabajador.

2. Período de prueba:

2.1 El periodo de prueba sólo podrá concertarse por escrito El período
de prueba concertado en ningún caso podrá exceder de seis mescs para
los técnicos titulados, ni de t.res meses para los demás trabajadores, excepto
para los no cualificados, p.n {'uyo caso la duración máxima sHá de quince
días laborables.
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El empresario y el trabajador están, resppc.·tivamente, obligados a rea·
lizar la..~ experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

2.2 Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos
y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto
de trabajo que desempeñe, como si fUera de plantiUa, excepto los derivados
de la resoluci!ín de la relación laboral, que podrá producirse a instancia
de cualquiera de las dos partes durante su transcurso.

2.3 Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido
el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el
tiempo de los servicios prestados en la amigüedad del trabajador en la
empresa.

La situación de incapacidad labond transitoria que afecte al trabajador
durante el período de prueba interrumpe el ("(Imputo del mismo siempre
que se produzca un acuerdo entre ambas part.es.

Artículo 9. Provisión de nuevos puestos de trabqjo y vacantes.

2.4 Si por traslado, uno de los cónyuges cambia de residencia, el
otro, si fuera trabaJador de la misma empresa, tendrá derecho al traslado
a la misma localidad, si hubiera puesto de trabajo.

2.5 Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad
de permanencia en los puestos de trabaJo a que se refiere este artículo.

Artículo 12. Dietas y kilometraje.

Para la realización de la actividad de la empresa, el personal técnico
de .Icict, Sociedad Anónima», se compromete a utilizar su propio vehículo
automóvil para el desarrollo de su actividad profesional, es decir, para
desplazarse donde seanrequeridos sus. servicios. A tal efecto, se establece
el siguiente régimen de kilometraJe y dietas:

1. Kilometra;je.-EI personal que utilice vehículo propio en despla
zamientos por cuenta de la empresa recibirá una compensación económica
por tramos en función de los kilómetros recorridos a lo largo de un año
y de acuerdo con la siguiente tabla:

Se cuhrirán libremente por la Dirección de la empresa las plazas, sean
de nueva creación o vacantes, que hayan de ser ocupadas.

Las plazas a cubrir, sean de nue,,"8. creación o vacantes, en primer
lugar serán amlciadas internament€ en el tabión de anuncios de la empresa.
Si la empresa considera apto algúnja colaboT",dorja de .Icict, Sociedad
Anónima~, que opte a la vacante o puesto de trabajo de nueva {~reación,

éste tendrá preferencia en la ocupación.

Artículo 10. Pluralidad defllnGioni's,

La organización del trabaJo es facultad exclusiva de la Dirección de
la empresa o de las personas nombradas por ella. Respetándose la categoría
y sueldo alcanzado, todo el personal de la empresa deberá realizar las
funciones que se le encarguen, aunque el {'ontenido de dichas funciones
se correspondan a otras categorías distintas dentro del grupo profesional,
y con sujeción a lo establecido en el artículo 23 del Estatuto de los Tra
baJadores.

de 1 a 3.000 Kms~ 36 ptas./Km
de 3.001 a 9.000 Kms: 34 ptas.jKm
de 9.001 a 15.000 Kms: 32 pros/Km
de 15.001 a 21.000 Kms: 28 ptas,/Km
de 21.001 a 27.000 Kms: 23 ptas,/Km
más de 27.001 Kms: 17 ptas'¡Km

2. Dietas.-Los gastos de viaje y penHJcta q~e tenga ellrabajador cuan
do realice su actividad a distancia tal que no permita la pernocta en su
propio domicilio, serán asumidos por la empresa. Además, la empresa
abonará al trabajador 3.750 pesetas en concepto de dieta/día. (Excepciones
en caso de estancias más largas.)

Cuando el. trabajador no pueda regresar a comer a su domicilio por
encomendarle la empresa trabl\ios en lugar distinto al habitual, aun cuando
sea dentro de la misma localidad, tendrá derecho a percibir 1.250 pesetas
en concepto de dieta por comida o cena.

3. Gastos adicionales.-Los ga.."ltos adicionales ocasionados por el des
plazamiento del trabl\iador serán abonados una vez comprobados los jus
tificantes correspondientes.

Artículo 11. Desplazamientos y traslados. Artículo 13. Confidencialidad.

1. La empresa procurará avisar al personal con suficiente antelación.

2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de
los Trabajadores:

Todo el personal, sin excepción, se debe a los pri-nclplOS de buena
fe, sigilo y confidencialidad, y no podrá facilitar la información de que
disponga en el ejercicio de sus funciones y que puedan favorecer la acti
vidad profesional a terceros y perjudicar así a la empresa,

CAPITULO 111

Quince días laborables de antelación para todo el personal.

Artículo 14. Dim'isión del trabajador.

Artículo 15. Clasificación profesional.

02

033

2

_N_'V_.'_+-_~_r_'_h Clalllficac¡ón pmfCSlOllal _

01 Titulado Superior.
. P~~"2;::etón Admmistraclón.

DirecciónDepartamento.

Titulado Grado Medio.
Gestión recursos con mucha experiencia.
Adjunto Dirección Administración.

Jefe La administrativo.
Programador informática.
Gestión Recursos Humanos.
FP-I1 o Maestro Indu~trialcon mucha experiencia.

Técnico no titufado con mucha experiencia,
Jefe de grupo Obra Civil.·
Director de proyecto Gas Natural.

En caso de dimisión del trabajador de su puesto de trabajo en la empre·
sa, deberá avisar por escrito a la dirección de la misma con un mínimo
de:

El personal estará clasificado en los siguientes niveles:

Categorías profesionales

2.1 Los trabajadores, salvo los contratados específicamente para pres
tar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes,
no podrán ser trasladados a un centro de trabajo distinto de la misma
empresa que exija cambios de residencia, a no ser que existan razones
técnicas, organizativas ° productivas que 10 justifiquen o bien contrata
ciones referidas a la actividad empresarial:y lo pennita la autoridad laboral,
previo expedIente tramitado al efecto, que debf'rá resolverse en el improrrf}
gahie plazo de treinta días, entendiénd~seque el silencio administrativo
tendrá carácter positivo.

2.2 Autorizado el traslado, el trabaJador tendrá derecho a optar entre
el trasladD, percibiendo una compensadón por ga..'ltos, o a extinguir su
contrato, mediante la indemnización que Sp fije, corno si ':>e tratara de
extinción uutorizada por causas tecnológí.ca.<¡ {} económicas. La compen~

sación a que se refiere el primer supueski cG,~npr('Hdcrá tanto los gastos
propios como de los familiares a su cargo, en 10f: términos que se convenga
entre las partes, que nunca será ínferior a los límites mínimos establecidos
en los Convenios Colectivos. Dc igual forma se determinará el plazo de
incorporación al nuevo puesto de trabajo, qHe nfl sf'rá inferior al de treinta
días,

2.3 Por razones técnicas, organizalivas o de producción, o bien por
contrataciones referidas a la actividad t'mpresarial, la empresa podrá des
plazara :<ll; personal temporalmente, hasta el limite de un año, a !?r::'~:;.,¿ión

distinta d.-:: la de su residencia habitual, ah')";:';:'2:; ¡;ttemás de los salarios,
los gastos de \iiaje y de dieta.~, ;::'i ¿¡dko desplazamiento es por tiempo
superior :l b ...~ 1~~':;éiS, el trabajador tendrá derecho a un mínimo de cuatro
tiÍas laborables de estancia en su domicilio de origen por cada tres meses
di' desplazami!'nto, sin computar como tales los de vU\ie, cuyos gastos
correrán a cargo del empresario. Cuando el trabajador se oponga al des
plazanlielioo alegando justa causa, compete a la autoridad lab.oral, sin per
juicio de la ejecutividad de la decisióñ, conocer ia cuestión, y su resolución,
que recaera en el plazo máximo de diez días y será de inmediato cum
plimiento.
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Artículo 21. Plus de COtwenio.

Artículo 22. Plus de nocturnidad.

Artículo 20. Antigüedad.

Artículo 19. Distribudón del salario anuaL y pngll$ éxtraordfnarius.

M..;¡"ufl.! Anu~ I Conv.wio Tu""

88.834 1.243.676

I
224Ji72 1.468.348

85.855 1.201.970 224.672 I 1.428.642
70.911 1.118.754 I 224.072 l 1.343.426,
74.359 1.041.026 I 224.672 L265.698

Nivel

Como complemepl.O de calidad y cantidad a todos los efectos, según
regulación vigente sobre ordenación del salario, con efectos de 1 de enero
de 1994 se establece un plus de Convenio de 224.672 pesetas anuales
para todos los trablijadores afectados por el presente Convenio.

Los salarios bases indicados en el artículo 18 serán pagados 14 veces
en un año; el plus de Convenio, 12 veces. Los salarios son pagados 12
veces al año, por lo cuaj cada trabajador recibirá al mes adicionalmente
la sexta parte de su s~lario anual.

Las bonificaciones por años de servicio consist.irán, en este orden,
en cinco trienios del r. por 100 cada uno del salario bas(~ pactado para
su categoría en las taNas salariales del pres~nte Convenio, tres trienios
siguientes del 10 por 100 cada uno y un último trienio del 5 por 100
del indicado salario.

Los trienios se devengarán a partir de 1 de enero del año en que
se cumplan, y todos ellos se abonarán con arreglo a la última categoría
y sueldo base de Convenio Que tenga el trabajador.

Los salarios y remuneracinn~s de todas clases establecido.;; en el pre
sente Convenio tienen ',:1 carácter de mínimos, pudiendo ser mejorados
por concesión de la cmpH:sa o contratos individuales d~ trabajo. No obs
tante, para los trabaj'-W.ofes cuya titulación permita la contrataCión en
prácticas según el Real De¡'reto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, y el Real
Decreto 2317/1993, dt' 29 de diciembre, su retribución podrá ser la que
se estipula en dicho Decreto.

T¡
6 1..
7 .
8 .
9 ,

Clasificación pooíeslom"

Director de proyecto Neteja Barcelona.
Jefe Departamento Personal.
Secretaria Dirección General.

Jefe 2.a administrativo.
Jefe administrativo, Departamento.
Programador máquinas auxiliares.
Responsable Personal.
Secretaria Departamento.
FP-Il o Maestro Industrial con experiencia.
Técnico no titulado con experiencia.
END con experiencia NIII.

or. l.a Adro.: Facturación, clientes, contabilidad, com-
pras, personal, secretarias.

FP-Il o Maestro Industrial con poca ex,periencia.
END con experiencia NII u operadores con licencia.

Of. 2.a Adm.:Facturación, clientes, contabilidad, coro·
pTas, personal, secretarias, telefonista-recepcionista.

FP-II sin experiencia.
Laborantes OC con mucha experiencia
END con experiencia NI.

Administrativos con poca experiencia.
Telefonista-recepcionista.
Técnicos con experiencia:

Rev. sistemática.
Neteja.
Laborantes Obra Civil.
FP-I con experiencia.

Auxiliares administrativos sin experiencia..
FP-I sin experiencia.

Ayudantes sin experiencia:

Rev. sistemática.
-_ Neteja.
- Obra Civil.

Botones (encargos calle y pequeños trab~os oficina).

07

08

Oó

04

07

10

Oó

09

Grup<>
tarifa

ó

7

7

8

8

9

6

4

Nivel

Artículo 23. Jamada, laboral.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia
de reducir-al mínimo indispensable la realización de horas extraordinarias.

Artículo 24. Prolongación de jornada.

Jonlada de trabajo y descanso

CAPrruLOv

La jornada ordinaria anual de trabajo efectivo será de mí! ochocientas
diez horas, Que se distribuirá en función del calendario laboral de cada
centro de trabajo y de las necesidades contractuales de las diferentes
actividades.

Como criterio general se distribuirá en ocho horas quince minutos
diarios durante cinco días 'de lunes a viernes, excepto los meses de julio
y agosto, que :->erá de siete horas de lunes a viernes, con los excesos o
reducciones en minutos necesarios para adecuarse, en funCÍón de las fiestas
obligadas, a las horas totales anuales que son de obligado cumplimiento
en su totalidad.

No obstante, y dadas las especiales características de la actividad empre
sarial de "Ieict, Socicdad Anónima~, que se realiza en gran palte en indus
trias o instalaciones que han de paralizar su actividad o uso para que
el personal de .lcict, Sociedad Anónima_, realice sus funciones de veri
ficación y ensayos, el trabajador afectado df'herá adaptar su horario a
dicha circunstancia al ohjeto de que las instalaciones o industrias visitadas
estén el menor tiempo posible paralizadas. Todo ello sin pet:iuicio de los
pluses que correspondan por los conceptos de nocturnidad, festividad y
de exceso de jornada.

El trab~o nocturno, entendiendo por tal el efectuado entre las veintidós
horas y' las seis de la mañana, se retribuirá con un 25 por 100 más de
los salarios bases fijados en la tabla salarial del presente Convenio, salvo
para el personal sujeto al sistema de turno y para el contratado expre
samente para la realización de un horario nocturno.

32
ó2
90
20
26

Artículo 18. Ta,bla salarial.

Nivel Mensual Anual COllv('nio Total
-

1 .... ..... ............. 171.490 2.400.860 224.672 2.62ó.5
2 .. ... .. ........... 139.520 1.9ó3.280 224.672 2.177.9
3 .. ..... .......... , .. 128.687 1.801.618 224.672 2.026.~

4. ..... ... ..... .. .. . 117.982 1.6ól.748 224.672 1.876.4
ó .. ... ......... .. ... 103.111 1.443.554 224.672 1.668.2·,

CAPITULO IV

Por méritos realizados dichos plazos podrán ser reduddos.

Los salarios básicos pactados en el presente Convenio para las dife
rentes categorías son los siguientes:

Todos los conceptos económicos pac~dos en el presente Convenio tie
nen carácter de brutos.

Condiciones económicas

Artículo 17. Carácter de la retribución.

Artículo 16. Cambio de clasificación profesionaL

Con carácter general, siempre de acuerdo con la clasificación profe-
sional de acuerdo con el artículo 15:

El nivel 9 pasará a la categoría superior en el plazo de un aúo.
El nivel 8 pasará a la categoría superior en el plazo de dos·años.
El nivel 7 pasará a la categoría superior en el plazo de tres años.
El nivel 6 pasará a la categoría superior en el plazo de cinco años.
El nivel 5 pasará a la categoría superior en el plazo de ocho años.
El nivel 4 pasará a la categoría superior en el plazo de diez años.
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El personal de .Ickt, Sociedad Anónima., no podrá ne~arse a prolongar
su jornada diaria por el tiempo preciso cuando pur su trabajo se halle
paralizado el uso, actividad o ciclo productivo de ohra~, instalaciones o
industrias visitadas.

En lo restant.e es dI" aplicación el artículo 35 del Est'l.tuto de Traba
jadores.

Las horas eXtraordinarias se compensarán con un Ulcremento del 75
por 100 de la hora normaL Para el cálculo de la hora normal de retribución
se aplicará el método tic cálculo publicado en el ,.Boletín Oficial del Estado_
de 4 de octubre de 1978, Real Decreto 2380/19T3. de 17 de agosto, y
Orden de ?:2 dI' noviembre de 1973. Las efectuada6 I'!"¡ días festivos según
el calendario de fjcstal' oficiales y los domingos p·e ~ümpensarán con un
incremento del 100 por 100 sobre la hora ordinaria.

Artículo 25. Vncaeiones.

Todo el personal dfO la empresa t.endrá dE'rf'cho al disfrute de veintidós
días laborabks de vacaciones retribuidas cada ano En caso de menor
pennauencia en la empr<'sa el trabajador la"> di~frul.ará en la parte pro
porcional que le corresponda.

El período de disfrute se rljará de común acuenio entre la empresa
yel trab:ijador, si bien dadas las características especíalf's de la actividad
de -Icict, Sociedad Anónima_, las vacaciones se ncaliza!'án preferentemente
en las epocas de baja producción y atendiendo las m·cpsidadcs del servicio
ya ser posible entre el período de julio y ag0sto.

Articulo 26. P,irmi;,;os.

1. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por
el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b~ Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave

o fallecimiento dC' parientes hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador nccC':-<ij(' hacer un despla
zamiento al efccto de más de 200 kilómetro~ por cada uno de los viajes
de ida y vuelta, el plazo será de cuatro días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una nonna
legal o convenóonal un período determinado, se negociará acerca de la
duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la impo-.
sibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de
las horas laborales en un período de tres meses, podrá la empresa pasar
al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada en.el apartado
1 del artículo 46 dd Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador,' por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, perciba una indemnización se descontará el importe
de la misma dd salario a Que tuyjera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de reprC'sC'ntación del personal
en los términos establecidos legal o convencionalmente.

2. Las trabajadoras, por lactancia de un 'h~jo mpnor de nueve meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrá dividir
en dos fracdOllPs. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducdón de la jornada normal en media hora con la misma
finalidad. Este permiso podrá ser disfruLado indistinlamente por el padre
o por la madre en caso de que ambos trabajen.

3. Quien por raZtlnes de guarda legal tenga a su 'cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico que no desempeñe
otra Rctiyjdad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada
de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos,
un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

4. El trabajador tendrá derecho al disfrute de los permisos necesarios
para concurrir a exámenes, así como a una preferencia a elegir turno
de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse
con regularidad estudios para la obtención de un título académico o pro
fesional.

CAPffiJLOVI

Prestaciones sociales

Artículo 27. Seguro complementario de accidente.

La empresa cOllrertará un seguro complementario de accidente para
todo su personal que cubra las contingencias de muerte e invalidez con
una cuantía de 5.000.000 de pesetas.

Artículo 28. Complemento en caso de incapaC'idad laboral transitoria.

Rn ca'iO de incapacidad laboral transitoria el trabajador afectado. desde
el primer día que tenga derecho a la prestación de la Seguridad Social
percibirá a cargo de la empresa el complemento necesario para alcanzar
el 100 por lOO de su salario.

No obstante, la empresa podrá verificar el estado de enfennedad o
accidente del trabajador que sea alegado por éste para justificar sus faltas
de asistencia al t.rabajo, mediante reconocimiento a cargo d(~ personal médi·
co. La nt'gativa del trabajador a dichos reconocimümtos podrá determinar
la suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a cargo
del empresario por dichas situaciones.

Artículo 29. FormaciónproJesional.

l. La f'mprpsa dará conocimiento anualmente a la representación legal
de los trabajadores de los costos aplicados a la fonnación durante el ejer
cicio e\~onómicoanterior.

2. Todos los t.rabajadores tendrán acceso a los cursos de formación
en la medida que reúnan los requisitos exigidos en la correspondiente
convocatoria.

CAPITULO VII

Seguridad e higiene

Artículo 30. Sequridad profesional.

El t.rabajador tiene derecho a una protección eficaz de su integridad
física y a llna adecuada política de seguridad e higiene en el traba,io. así
como el correlativo deber de observar y poner en práctica las medidas
de protección Que la empresa pone a su alcance.

La empn~saen la denominada orden de trabajo que entregará al emplea
do hará cOl\star el material entregado para su protección personal, éste
deberá hacl!r uso del mismo en la ejecución de su trabajo de forma obli
gatoria. Asimismo, el trabajador cuidará y pedirá la restitución de los
citados medios de protección cuando estén deteriorados.

No obstante, antes de comenzar los trabajos el trabajador deberá con
sultar con el responsable de seguridad de la empresa o instalación visitada
sobre las medirlas de seguridad específicas a tomar en el área de actuación,
que serán de obligado cumplimiento.

Los trab:ijadores darán cuenta de las fuentes potenciales de peligro
e informarán sobre cualquier incidencia que se produzca.

Es obligación de todos los trabajadores profesionalmente expuestos
a las radiaciones ionizantes conocer y dar cumplimiento a las normas
establecidas en el Reglamento de Funcionamiento y Plan de Emergencia
de la Instalación Radiactiva de .Icict, Sociedad Anónima».

Todo el personal profesionalmente expuesto a las radiaciones ionizan
tes deberá llevar en un sitio visible la correspondiente placa dosimétr~ca,

durantf' la parte de la jornada laboral en que esté transportando o mani
pulando equipos o fuentes radiactivas emisoras de raciaciones ionizantes.

Queda prohibido recibir dosis superiores a los límites máximos per~

mitidos en la aduallegislación vigente.
El Comité de Seguridad e Higiene existente en «Icict, Soeiedad Aná

nima», deberá establecer normativas de trabajo según los campos de acti
vidad a efectos de garantizar la seguridad.

Artículo 31. Re'visionesmédicas.

Todo el personal de Icict, una vez al año, podrá someterse a una revisión
médica voluntaria y confidencial a través de los servicios que, a tal efecto,
la empresa proporcionará. Para el personal de nueva incorporación, la
revisión se efectuará antes de su alta en la empresa.

Independientemente de lo expresado en el párrafo anterior, si algunas
actividades desarrolladas están sujetas a controles médicos específicos,
se procederá según los requisitos existentes, sean de tipo legal o exigidos
por las empresas contratantes.

CAPITULO VIII

Régimen disciplinario

Artículo 32. Ré.qimen disciplinario.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 58 del Estatuto de los Traba
jadores.
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Miércoles 20 julio 1994

Articulo 4. Ambito temparol.

23395

Todos los artículos del Estatuto de los Trabajadores que sean modi
ficados a los cuales se hac.'e referencia en el presente Convenio serán de
revisión en el momento de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»:

16965 RESOLUCION de 30 de janw de 1994. de la DiTecri6n Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripci6n en
el Registro y publicación del texto del Convenw Colectivo
para la actividad del Ciclisnw Profesional.

Visto el texto del Convenio Colectivo para la actividad del Ciclismo
Profesional (código Convenio número 99(7355), que fue suscrito con fe
cha 23 de mayo de 1994, de una parte, por la Asociación Española de
Ciclismo, Grupos Deportivos Profesionales, GDP, en representaeión de la
patronal del sector, y de otra, por la Asociación Nacional de Ciclistas
Profesionales, en representación de los trabajadores afectados, y de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los. Trab~adores. y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de t~b<:\ioacuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 30 de junio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA ACTIVIDAD DEL CICLISMO
PROFESIONAL

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. AmbitofuncionaL

El presente Convenio establece y regula las normas por las que han
de regirse las condiciones de trab<:\io de los ciclistas profesionales que
presten sus servicios en los equipos afiliados a la Federación Española
de Ciclismo, así como aquellas relaciones que se establezcan de acuerdo
con el Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio.

Se entenderá a todos los efectos por equipo toda aquella entidad, espon
sor, club, sociedad, grupo deportivo, etc., de la que dependa una formación
o plantilla de ciclistas profesionales que tenga por objeto primordial o
secundario la participación en pruebas ciclistas para profesionales cuya
organización dependa de la Real Federación Española de Ciclismo (RFEC),
Unión Ciclista Internacional (VCI) y Conseil Professionnel de la UeI, Aso
ciación Española de Ciclismo Grupos Deportivos Profesionales (AECGDP)
u organismo que en el futuro les sustituya (Liga de Ciclismo Profesional,
etcétera).

Artículo 2. Ambito persunal.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a los ciclistas pro
fesionales en cualquier disciplina ciclista que, en virtud de una relación
establecida con carácter regular, se dediquen voluntariamente a la práctica
del ciclismo por cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección
de un equipo a cambio de una retribución, así como a aquellos otros ciclistas
cuya relación con cualquier entidad quede incluida dentro del ámbito de
aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula
la relación laboral especial de los deportistas profesionales, con las exclu
siones previstas en el artículo 1.0 del citado Real Decreto.

Artículo 3. Ambito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación a todas aquellas
relaciones laborales establecidas, de conformidad con los artículos pre
cedentes, dentro del territorio nacional, como, asimismo, aquéllas que se
presten fuera del territorio nacional y se encuentren comprendidas dentro
del ámbito funcional o personal.

El presente Convenio, independientemente de lafecha de su publicación
en el .BoIetín Oficial del Estado», comenzará su vigencia el día 1 de enero
de 1993, (matizando, salvo prorroga del mismo, el día 31 de diciembre
de 1995.

Articulo 5. Garantía personaL

Se respetarán las condiciones personales que, consideradas en su con
junto y en cómputo anual, fuesen más beneficiosas que las que se establecen
en este Convenio, manleniéndose estrictamente .00 personam_ y hasta
futuras compensaciones. Las condiciones que se fJjan en el presente Con
venio se considerarán núnimas.

Artículo 6. Denuncia y prórroga.

El presente Convenio quedará prorrogado t:.ácitamente por sucesivos
períodos anuales, si no ha sido denunciado por cualquiera de las partes,
con una antelación de cuatro meses a la fecha de su finalización o de
cualquiera de sus prórroga..<¡. De dicha denuncia se remitirá copía a la
Dirección General de Trabajo, para el trámite previsto en el articulo 2.0 del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Artículo 7. Comisión Paritaria.

Durante la vigencia del presente Convenío se constituye una Comisión
Paritaria que tendrá su domicilio indistintamente en la sede de la Aso
ciación Española de Ciclismo Grupos Deportivos Profesionales (en adelante
AECGDP) y la Asociación Nacional de Ciclistas Profesionales (en adelante
ANCP), según a quien corresponde, en ese momento, la presidencia de
esta. comisión, sin peljuicio de que pueda tener validez la reunión, cual
quiera que sea el lugar donde se celebre.

Estará compuesta por seis representantes que designarán por mitad
las partes negociadoras del presente Convenio, actuando como Presidente,
alternativamente, el representante designado al efecto por cada una de
las partes, y como Secretario el que sea designado por la parte que no
ostente la presidencia. Los representantes podrán ser designados espe
cíficamente para cada reunión.

La comisión se reunirá cuantas veces sean necesarias a instancia de
cualquiera de las partes, para solventar cuantas dudas, discrepancias o
conflictos pudieran producirse como consecuencia de la aplicación de este
Convenio. Los acuerdos se tomarán por mayoría de cuatro votos a favor
como mínimo. De cada reunión se levantará la oportuna acta, siendo los
acuerdos que en ella se alcancen, vinculantes para ambas partes. Cuando
no pudiera obtenerse la mayoría especificada, podrá designarse, de mutuo
acuerdo, un árbitro ajeno a la comisión que dictaminará de manem vin
culante para las partes. Dicha designación se realizará en plazo máximo
de quince días, pasados los mismos, en caso de no haber acuerdo, quedará
abierta la vía que las partes estimen conveniente.

Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de las cláusulas de este acuerdo.
b) Vigilancia del cmnplimiento de lo pactado.
c) Las que expresamente le atribuya el texto de este Convenio.
d) Cuantas otras actividades que tiendan a la mayor eficacia práctica

de lo pactado y al mantenimiento de las buenas relaciones entre las partes.
e) Se le atribuyen, para casos excepcionales, funciones disciplinarias

debiendo ponderar y mesurar en todo momento la legalidad vigente, así
como el estudio y revisión individual de las condiciones de trab<:\io.

CAPITULO II

Jornada, horario, descanso y vacaciones

Artículo 8. Jornada.

La jornada del cíclista profesional comprenderá la prestación efectiva
de sus servicios en competición oficial, en entrenamientos, en concen
traciones, en preparaci9n física y técnica y en cualquier actividad en que
se encuentre bajo las órdenes directas del equipo, o del representante
designado por éste, incluidas las actividades publicitarias y promocionales
del equipo.

La jornada laboral en ningún caso superará los límites de trabajo efec
tivo legalmente establecidos. No se computarán a efectos de jornada los
tiempos previstos en el artículo 9.3 del Real Decreto 1006/1985, ni los
dedicados a la recupemción física, masaje, sauna, etc., después de cada
jornada de trabajo y entrenamientos individuales.


